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r¡BARNECHEA, 27 DIC 1996

Y TENIENDO PRESENTE: l¿ necesidad de regular el sistem¿ do venta de Segrro
de Accide,ntes Personales, en los lugares de ate,ncióu egtablecido¡ por la Mtmicipalidad

el periodo de rcnovación de Permisos de Circulación, que comp'rende los meses de febrero y
do cada año; el Ndemorándr¡m No 520 de fecha 29 de novie.mb're de 1996 de la Di¡ectora de

Tráositro Muaicipal; el Memorándr¡m N'554 de fecha 04 de diciembre de 1996 del Di¡ector de Cootrol
Intemo; ol Acuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria N'ó2 de fecba 26 de Dicie¡nb,re de 199ó del
Concojo Muicipal; lo dispuesto er¡ log a¡dculos 5 letras c) y d) y 10 de la lcy N" 18.ó95 Orgánica
Constih¡cio¡al de Mmicipatidades, que faculúa a las Muaicipaüd¿des a administrar los bienes
nacioúales de uso pribüco y a dictar nor¡nas obligatorias de carácter gene'ral y en uso de las facult¡des
que me confieren los ardculos 49 y 56 del texto legal citado,

APRI.IEBASE LA
OBLIGATORIO

D E C R E T O :

SIGI"IIENTE " ORDENANZA LOCAL PARA LA VENTA DE SEGI.JRO

FEBRERO-\4AMO DE
DE ACCIDENTES PERSONAI.ES, TEMPORADA
CADA AÑO EN LOS LUGARES DE AIENCION DE PUBLICO *.

ARTICULO PRIMERO.

La presente Ordenanza'Lghmenta la form¡ en que pueden participar las Compañlas aseguradoras y/o
Cor¡edores de Segrnos en la venta del Seguo Obügatorio de Accidentes PersoD¡les (SOAP), en la
Di¡ec¡ión de Tránsib y/o en los puestos de atención de veota de permisos de circulación que la
Municipalidad habilife, durante los meses de Febftro y lvfarzo de cada año. t'

ARTICIIO SEGUNDO,

iPodrán participar'las Compaflias Aseguradoras y Conedores de Seguros que estén en condiciones de
iotecer la venta del SOAP, cumpliendo con los reguisitos establecidos en esta Ord€nanza y r€spot údo la
: igualdad de oporhmidades de acuerdo a las normas üge,lrtes.¡' l

ARTICULO TERCERO

la autorización para la veola del SOAP, le corresponderá exclusivameoic la Dfuección de Trá¡siúo.

ARTICIJLO CUARTO

l¿ Di¡ección de Tránsiúo, e.n adelante TRANSITO, será la rmid¿d encargada de deñnir los lugares de
instalsción de las entidades de seguros y velará por el fiel cumplimiento de las disposiciones
estipuladas en la presentre Ordeünz¿
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ARTICUT,OQINNTO
i. ,át" ¿"f sigrno obligatorio se de6 solaú€ote efech¡ar eo u¡ módulo cmsist€otre en r¡na r¡resa o

"r*it-i" p"dñ", gitl¡i y opclsnalmente, un ql¡itasol de t¿msfio reducido'

l,og i¡teresados doberáo entsegar r¡n invent¡¡io de todos estos el€'me!úos debid¡meole roh ados para su

iclá¡ñc¿ciOn v nonin¡r la persona autorizada para su poste'rior retirc'

ARTIC1JLO SEXTO

l¿s Conpañlas Aseguradoras y/o corredores {e seq1o1le*ran dejar o:rpoesamente establecido en su

Ñ*1u",iór, cual sá el p*"ío **.i* " cobrar áel SOAP para cada tipo do veblculo'

con el popósiio de lograr rm mayor beneñcio ry¡a tos. contribuyentes, estT vapres miximos s€'rán

determinantes eo el momeoto de defi¡ir cuales serán las compañtas o conedd€s de seguro (s¡e

obie¡rdrán la autorización de fincionamiento'

l¡s m$ulos debeo ser aport¿dos por c¿d¿ Compañla o Cor¡edm do Soguros que obtcnga el

f€spectivo permiso.

Los módulos t€odrán lm¿ ubicación determinada y qued¿ abeolutamento prohibido' siD aingt¡ra

excepción, movedos del lugar asignado.

Cada Compaflla y/o CoÍedores de Seguros se oblignn a p4gar !* ryp-b de ocupación del

"ñi-rra.fu"ip"í y ruuico, ei varor estiiulado en 1a o'deo¡¡za de Deúo.hoe Mrmicipales' qr're rerá

cancolado conjrmtame,nte *o a f"t-i* pttutio respectivo, con vige,ncia al 3l de lvfarzo del aüo eo qlo

solicits la autorizacióo"

ltánsito no tendrá rnge,lencia alguna en los c¿útúos de p'recios de los segros' Sl pT"-t dol seguro' para

bd; ilp""d*t s,'aleborá esú a h visia do los usuarios Po" It lbr. olscoión de los inttúes¿dos' e'n

r¡¡a c¿¡tulina blanca de 0.60 x 0.45 mls. m¿ntenie¡rdo el siguiente órden:

1.- Automovü Station Wagons S
2.- Camioneta, JeeP, firgón $
3,- Motocicletas $
4.- Tards h¡riso $
5.- Minibris Turisúo S
6.- Casas Rodsoie-s y Carros de arrashe $

ARTICU-O SEPTMO

De lar obligaciones.

l.-Et personal de c¿d¿ módulo no podrá naogr a\$oa del lugar al téfmino_ de la jmsd¿ gin anúes

¿eja¡to cerrado y absolutamearte ümpio. r¿ Mrmicipalidad no se fEsporü¡abilizs por ningün tipo de

pórdidas o doterioro de los móó¡los.
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2.- El sist¡m¡ de il¡minación de los módulos les corresponde a las Compafllas y/o Corredores'

3.- El hora¡io de inicio y término de atención y veúta del SOAP, será establecido y

com.uoic¿do "o * opori*idud a los int¡resaios, el q'e deberá c'mplirse eshict¡nente' Toda

modiñc¿ción al hora¡io establecido será detrrminado por Tráúsito'

4'- l¿ aie¡rción de r¡e,ota de seguros no podrá por parte de las compañfas o corrddes autorizados

su"pelrd"rse, po.motivo atgrrnolhasta el úrmino del periodo de rc,novación de Pc¡misos de Ci¡cul¿ción'

5.. Ins problemas de relacicnes errt¡e el person¿l de las compañias y coredores u otras qug d8ñ€n l,a

image¡r nr¡nicipat, serrá causal de caducidad del permiso respectivo'

6.- Ants cualq¡ierr problema adminishaüvo o técnico, deberán dirig¡¡se sólo a Ttánsito y ¡ro a Persooas

a¡eoal af si"tema ifoteo.oUao de ventas de seg'roe quo ¡e regula eo u'úo docu'€úto.

7.- El dial" de Abril de 1997, en horario quo se detcrminaró Pa- 9d¿ tT$ El- hs €rotidades

"r"g,rod*", dsb€rán ,eti¡a¡ sus módrfos y no pod¡¿n fs"" 3*t*d. servicios' .En 
caso conhario,

Jgol¡ geráo retirad* pu la Mr¡oicipalid¿4 it*ddt l,¡s inñaccionss quo cdrsP@da¡¡ y los costos del

;6;rt", S,, r.*i p"Sud* ;ita respoctiva Compafia y/o Curedor {o $rquroe_'_cte ¡cr¡erdo a lo

estabiecido á el art 6;N" 4 ¿e ta Or¿enanz¿ do Derechos Mrmicipalos, eql¡ir¡al€oto a 2 lfII\Á

ARTICI]LO OCTAVO

De las prohibiciones

1.- El per.sonat de las compañlas, sólo ve,nderáo 9l sgAP en los m6lrlos de veota y no podrán salir a

ofreccr a log estaciooamieúios u otos sectrofee que los detennioados por Tránrito.

2.- No so autorizará colocax eo los módulos de ve¡rta oho tipo do pubücidad quo no 8ea la del nomke y

logo do lac de las Conpañias'

3.- las persooas que vmdan los segwoa no estl¡,án aYtorizsd¡s para dar ni¡gún tipo de i¡formación

sobre p;ooisos de-cir"nl""ioo Ia rerponsabilidad de tod¿ i¡formación es de Tránsito.

4.- Después de la bora de atención, el personal no podrá permanecer en los módulos de venta'

ARTICULONOVENO

Departamento de Rentas

El Departamento de Rentas Mrmicipales cobrará a las compsfltas y corredores seleccioD¿dos los

derecnos corrwpondie,ntes por la vernta del soAP, sin perjuicio * t* *1 cotno de derechos por

ocupación de espacio prlbüco, debiendo emitir los respectivos comprobantes de pago'

Eslos mmp,robentes de pago deberáo sen presentados en Tránsito para ql¡o le sea asignada su

ubic¿ción.
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ARTICI,ILODECMO

De las sanciones

I '' cualqdera inñacción al presente reglammto faculta al Mrmicipio para que por Rosolución fimd¿dadol Alc¿lde se proc€da a caduc¿r de i¡mediaúo ra respectiva autorización

2''.No obst¿nte lo anterior, la compaüfa o Corredor de segrnos debcrá abandmar de i¡mediaúo elrecinúo' basta¡do para ello, l¿ notjñc¿ción de Tránsiüo en queiolicita la aplicacioné l¿ s"ncioo.

3 '-Est'o cupo, al qlredar vacante podrá ser asignado a oto po$ful¿Dte que rsr¡na todos los requisitosexigidos en esl¿ Ordena¡za.

4 - Los hora¡ios de ateoción serán comunic¿dos oprtuoamenúo por Tránsito al mommto de in¡tala¡se.

ARTICTJLO DECIMO PRIMBRO

Esüa fuenanza' comenzará a regir desde la fecha de su publicación, la que deberá ser publicada por rmasol¿ vez en un diario de ci¡pulación en la comrm¿.

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQITESE y ARCHTVESE

FDO,: JAIME BELIvfAR LABBE : ALCALDE (S)
FDo': CLAUDIA A¿EMPARTE RoDRIcuEz : SECRETARIA ABocADo MIJNTIPAL ts)
In que comrmico a Ud. para su conocimiento y fines consiguienúes.

Saluda ateutamote a Ud.

üshibución

-Alcaldia

Fsedür$l¡-Muirioipdl I
{onhalcla Mrmicipal
-Adninirhador Muoicipal
.D.A.F.
-Rel¿ciones hibtcss
-Di¡ec¿ión Jr¡rldic¿
0ñcina de Partes
-Di¡ección de Tránsito.

SEFHETARIo
M U N I C I P A L



CERTIFICO QUE I,A PRBSENTE NOTII'ICACION FUE PUBLICADA EN EL DIARIO

EL ¡{ERCURIO 'DE FECEA MIERCOTES 8 DE ENERO DE 1997.

ITIUNICIPALIDAD ;
-,Lo BA3|F^qIUS:

'O8DE}IA ZA TOCAL PABA LA VEI{TA DE SEGURO OBI¡GATORIO DE

ACCIDEHTES PERSONAIES, TEMPoBAó¡ reeneRO{tllRzo BE CADA ¡NO EN

tOS LUGAhES DE ATEI{C¡O}I DE PUBUCO'

EL SEcRErAalo ABoGADO MUNICIPAL DE LO BAFNECHEA noffica a la comun¡dad

i"'"""-""i"1i0"'á"ió-cáio uunicipat oe techa 26 de dic¡embre de 1996r!'grllcuerdo

Nq 62 iDecrero Sección 1! Ne 1134' oe á7 ¿e diciembte) se aprory9 :o^lD.Fl¡aNzA
Ioiii""l*^ rn vexrr oE stcuñó óelteÁronto DE AccIDFNTES
Fáñéói¡,¡Lis. nrv'ponnoa rr sRrRo-ruaRzo or c¡on ¡Ho EN.Lq-LI'SABES
DE ATENCTON DE puBLtco- que re-olámenta la forma en que pueden participaf las

Comr'¡nias Alqguradgras y/o Unrreoo'es de Seguros en b veot'a del Seguro Obltgalono

ü;;;;;t;;;;;;"i""'tsonel "n'L óireciión de rránsito v/o en los plestos de

T::i-t"t"x jií*:l:::x:;::;:H j'*"ffi H$*sli!lffi :?l:!
Aseq'Jraclor¿s y Corredores de Sequros'lue eslén en condiciones de ofrec€r^la venta

;'¡ó;". ;;ó';;d" con tos requ'sitoi éirablecidos en esa ordenan¿a v €seetando

á'q.,ar¿aá ¿e oponunidades de acuerdoi'fr,BHTJTT;'"?*.ó' en un Diario de
Fsú ordenaoza comenzará a regir d€

c'il-ur"ión en la co.una y lendrá una v".lencra ¡ndet¡nicla

I os 'ñleresados podrán "o*"' y tout"áitápra de esta Ordenanza en Ia Drrec¡ión c!�e

Tíánsilo de Lo Barnechea

:i:i:ri:?'f.tiül"i*g"":l'üt9["#.:"iliPi."^'¿''KsF""#n",ir'Jl:
MUNICIPALES.

LUIS E. VALEI{ZUELA CANDELA
S€cretario Abogado ltur¡icipal

,oeaoo MttNrcrP


